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En este trabajo proponemos que las oraciones subordinadas de subjuntivo del español deben analizarse de manera similar a las estructuras de «Marcaje Excepcional de Caso» (MEC) del inglés (e.g., John relieves Mary to be gorgeous). A tal efecto, supondremos que la noción de “defectividad” explorada en los trabajos recientes de Chomsky (donde se circunscribe a los llamados “rasgos-(” –género, número y persona) debe extenderse al paradigma del Caso. La idea básica que queremos defender es que el complejo C-T de las oraciones de subjuntivo es completo en cuanto a rasgos-(, pero incompleto en cuanto a rasgos de Caso.
La bibliografía sobre el tema (cf. Bosque 1990 y Torrego 1998, entre otros) ha indicado, correctamente, que las lenguas románicas carecen de estructuras MEC puras –dejando a un lado aquellos patrones en los que participan verbos de percepción física: 

(1) a. *Considero a María tener suerte.

      b. Vi a María cantar.

En nuestra propuesta, queremos matizar esta afirmación al defender que los subjuntivos manifiestan una serie de propiedades que los vinculan a las MEC, ya que, si bien es cierto que, a diferencia del inglés, no hay elevación hasta la cláusula matriz (lo cual explica el ligamiento de la anáfora himself en (2); cf. Lasnik y Saito 1999), los sujetos de los subjuntivos reciben Caso acusativo desde esta. Dicha posibilidad explica de manera inmediata el efecto de obviación no local descubierto en los años setenta: como se ve en (3), el sujeto tácito de la oración subordinada no puede ser correferente con el de la principal, Juan.

(2) John believed {*him/himself} to be immoral.

(3) Juani quiere que pro{*i/j} tenga mucha suerte en el examen.

El aspecto crucial de nuestro análisis tiene que ver con la disociación de los rasgos-( y los rasgos de Caso (contra Chomsky 2001). De esto se sigue que si el sujeto de la subordinada no puede recibir Caso desde la oración matriz (porque, por ejemplo, es un sujeto introducido por una preposición, como sucede con los verbos psicológicos), la correferencia debería ser posible. El dato de (4) demuestra que la predicción es correcta:

(4) Juani quiere que a él{i/j} le guste Charlie Mingus.

Nuestro análisis se extiende a otra serie de fenómenos que atañen a los subjuntivos, como los efectos de consecutio temporum, la ausencia de interrogativas indirectas y las limitaciones de desplazamiento de constituyentes al margen preverbal de la oración.
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